[image: image1.jpg]u:n TP Uribe





NOMBRE DE LA AGENCIA

MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
NO. 15.- INVENTARIOS DE AUTOS NUEVOS, USADOS Y REFACCIONES
   ELABORACIÓN:  
                                                                  REVISIÓN:


   FEBRERO 2003                                                               DICIEMBRE 2006

OBJETIVO

Establecer lineamientos generales que se deben aplicar para el control y para la toma física de los inventarios, tanto de Vehículos como de  Refacciones.

ALCANCE

Este procedimiento aplica a todas las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de la Gerencia General, la Administrativa, de Ventas y de Refacciones, hacer que este procedimiento se cumpla.

POLITICAS:

1. Los Gerentes de Área serán los únicos responsables de tener actualizado y sin faltantes el inventario.
Diariamente los Gerentes de Ventas, serán los responsables de enviar a CATSA el inventario de unidades nuevas y usadas con el fin de actualizar el Inventario Global de Grupo y que pueda estar disponible en todas las Agencias antes del mediodía.  Queda estrictamente prohibido no integrar en el Inventario que se envíe a CATSA, todas las unidades propias que se tengan en las Agencias. 
El formato del Inventario deberá incluir los siguientes conceptos: No. de Inventario, Modelo, Fecha de Asignación, Tipo, No. de Puertas, Versión, Equipo o Paquete, Transmisión, Chasis, Color Exterior, Vestiduras, Status y Observaciones. En el caso de autos usados además, se incluirá el precio de venta y el kilometraje recorrido. 
2. Los inventarios de autos nuevos y usados se realizarán mensualmente, mediante una relación que contenga al menos los siguientes datos: número de inventario, modelo, fecha de asignación, tipo, versión, equipo, transmisión, serie, color, vestiduras y status en que se encuentra. En caso de tener unidades en consignación, tendrán que estar amparadas por el contrato respectivo. 

3. El inventario de Refacciones deberá realizarse dos veces por año, al cierre de junio y de diciembre y se contará con la participación de los auditores internos que para tal efecto designe CATSA.
4. Los Gerentes Generales, Administrativos, de Refacciones y de Ventas, darán estricto seguimiento a su inventario, procurando la mayor rotación posible y haciendo los pedidos adecuados a Planta VW, tomando como base la antigüedad del inventario y las condiciones del mercado. 

5. La Gerencia Administrativa asignará a las personas encargadas de realizar la toma física de los inventarios. Antes de iniciarlo, deberá realizar el corte de formas de las áreas a inventariar. En el caso del Departamento de Refacciones, el Gerente designará a una persona para la captura de la información del Inventario Físico, preparando un comparativo con la información del kardex.

6. Se efectuará el 1er. y 2do. conteo por parejas, coordinadas por la mesa de control. La pareja que efectúe el primer conteo, no podrá realizar el segundo. Se cotejarán los resultados de ambos conteos y en caso de diferencias, se nombrará a una pareja que no haya realizado ninguno de los dos, para hacer un 3er. conteo.

7. El Gerente Administrativo elaborará un reporte con el resultado del inventario el cual contendrá su firma así como la del Gerente de Área, quien dará solución inmediata a las diferencias encontradas. Posteriormente, se deberá enviar el reporte al Gerente General, quien analizará y en su caso, autorizará la aclaración proporcionada e informará al respecto a la Dirección y Subdirección Automotriz. 

8. La Gerencia Administrativa deberá resguardar los resultados de los inventarios físicos de Ventas y de Refacciones, para cualquier aclaración posterior.

9. Queda prohibido a los Gerentes de Área y personal a su cargo, hacer ajustes que no estén autorizados por el Gerente General. En caso de algún ajuste, éste deberá hacerse por escrito con copia para el Gerente Administrativo, para que proceda a hacer la aplicación contable correspondiente. 

10. El Método de Valuación de Inventarios aplicable a refacciones y accesorios, será el de “Últimas Entradas Primeras Salidas" (UEPS) o “Costo de Reposición”.
11.  El inventario de lento movimiento se considerará a partir de tres meses de permanecer los artículos en el almacén para la marca VW y seis meses para SEAT y AUDI-PORSCHE. El inventario obsoleto se considerará a partir de seis meses para VW y doce para SEAT y        AUDI-PORSCHE.
12.  El porcentaje mensual de inventario obsoleto máximo permitido, será de un 5 % y tanto la Gerencia General, la Administrativa y de Refacciones, deberán estar al pendiente para que en caso de exceder este rango, se tomen las medidas necesarias para su inmediata disminución. 
13.  Los Gerentes de Refacciones deberán mantener constante comunicación entre ellos y por lo menos de forma trimestral, intercambiar información respecto al material obsoleto de sus Agencias para efectuar las compras de este tipo de artículos, que resulten en beneficio de ambas empresas.
14. El material obsoleto que permanezca en inventario por más de 24 meses y del  cual se hayan agotado todas las posibilidades de venta, podrá ser desplazado del almacén, previa autorización de la Subdirección y Dirección Automotriz, optando en primer término por la donación. Ésta se efectuará solamente a Instituciones que puedan otorgar el comprobante fiscal necesario como soporte contable.  En segundo lugar, se optará por la destrucción del inventario apegándose a los lineamientos que para tal afecto establezca la SHCP.
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